
— Una infracción grave prevista en la Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de
julio), de Salud de Extremadura: Art.52.1 en relación con el art. 52.3 b). 5 (“La realización
de cualquier actividad sin previa autorización administrativa, al amparo de autorización no
en vigor, o infringiendo las condiciones de la concedida, siempre que ésta sea preceptiva”).

Normativa Infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004) relativo a la higiene de los productos alimenticios:
art. 4.2, art. 5, y Anexo II (Capítulo I punto 1 y 2, c); Capítulo V; Capítulo IX punto 5;
Capítulo XII). 

— Real Decreto 381/1984, de 25 de enero (BOE n.º 49, de 27 de febrero), por el que se
aprueba la reglamentación técnico-sanitaria del comercio minorista de alimentación:
Art. 10 puntos 10, 17; art. 14.3.

— Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por la que se aprueba la norma general de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenticios (BOE n.º 202 de 24 de
agosto): Art. 15 b).

— Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se establecen las condiciones sani-
tarias de producción, almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus deriva-
dos en los establecimientos de comercio al por menor (BOE n.º 273, de 14 de noviembre):
Art. 2.6 a); art. 3. c), f); art. 4 a); art. 5.4 (Anexo- Capítulo II puntos 4,7, 8, 9 b) y c); 

— Real Decreto 1698/2003, de 12 diciembre, por el que se establece disposiciones de aplica-
ción de los Reglamentos comunitarios sobre el sistema de etiquetado de la carne de vacu-
no (BOE 20 diciembre 2003, núm. 304): Art. 4, art. 5

Sanción: 3.601 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud

Badajoz, a 5 de marzo de 2008. El Jefe de Sección de Procedimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

• • •

ANUNCIO de 6 de marzo de 2008 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador incoado a
“Campamento Natura 2000”. (2008080825)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de
iniciación y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
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miento Administrativo Común (BOE. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior. 

Denunciado: Campamento “Natura 2000”.

Último domicilio conocido: Carretera Nacional 110, Km. 383. 10614 Valdastillas.

Expediente n.º: S/007-2008.

Normativa Infringida:

— Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios
de la calidad del agua de consumo humano, arts. 9, 18.5, 28 (régimen sancionador) y
apartado C.37 del Anexo I del citado Real Decreto.

— Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sani-
tarios para la prevención y control de la legionelosis (BOE núm. 171, de 18 de julio de
2003), art. 4.

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, de 29 de abril, del Parlamento Europeo y del Consejo,
relativo a la higiene de los productos alimenticios (Diario Oficial de la Unión Europea L
139, de 30 de abril de 2004), arts. 3 y 4 y Capítulo I, puntos 1, 2 y 8, Capítulo VI, puntos
1 y 2, todos ellos del Anexo II del citado Reglamento.

— Real Decreto 640/2006, de 26 de mayo, por el que se regulan determinadas condiciones
de aplicación de las disposiciones comunitarias en materia de higiene, de la producción y
comercialización de los productos alimenticios (BOE núm. 126, de 27 de mayo de 2006),
Disposición adicional primera y Disposición transitoria única.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), en su art. 2.1.1.

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35 a) 3.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3 a) 3.º.

Posible sanción: Mil cincuenta euros (1.050 €). 

Plazo de Presentación de Alegaciones: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente de su
publicación de el DOE. 

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de Plasencia. 

Órgano instructor: María Jesús Rodríguez Rodríguez.

Cáceres, a 6 de marzo de 2008. La Jefa de Sección de Procedimiento, PURIFICACIÓN
CALDERÓN MERINO.

• • •
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